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Guayaquil, 10 de diciembre de 2014 

Sr. D. 
Enrique Ernesto Valle Minuche 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

ERVAMI S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como Presidente de la compañía, para un periodo de cinco años y con las 

atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos Sociales, entre los que 
consta el ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la sociedad sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primerc de Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 

22 de enero de 2008, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de 

marzo de 2008. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente para el que he 

sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 10 de diciembxe del 2014 

    Valle Minvche 
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Cn cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: _ 

A 

1.- Con fecha veintitres de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ERVAMI S.A, a y 
favor de ENRIQUE ERNESTO VALLE MINUCHE, de fojas 53. 940 a 
53. 942, Registro de Nombramientos múmeto 17.527. Nx 
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C . Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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